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cripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 
29 de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación 
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General 
de 16 de abril de 2007 (BOJA núm. 92, de 10 de mayo), para 
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 20 junio de 2007.- El Director General, Carlos Gó-
mez Oliver.

ANEXO I

DNI: 30.041.089.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Baro.
Nombre: José Luis.
Código puesto: 2604810.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Planificación.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la con-
vocatoria de los puestos de libre designación convocados por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 7 de mayo de 2007 (BOJA núm. 99, de 21 

de mayo de 2007) y que figuran en el Anexo, cumpliendo los 
candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de junio de 2007.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 03.074.435.
Primer apellido: Viciana. 
Segundo apellido: Clemente.
Nombre: Jesús Emilio.
Código SIRhUS: 11176510.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Dependencia.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.

Núm. orden: 2.
DNI: 30.791.759.
Primer apellido: Ferreiro. 
Segundo apellido: Casillas.
Nombre: Jesús Javier.
Código SIRHUS: 11158210.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Dependencia.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se acuerda la integración del 
Profesor don César Fornis Vaquero, funcionario Doctor 
del cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 8.5.2007 formulada por don 
César Fornis Vaquero, Catedrático de Escuelas Universita-
rias, para integrarse en el cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Comprobada su condición de Doctor.
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Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y en uso de las atribucio-
nes que le confieren:

Ha resuelto integrar en el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, con núm de plaza DF003167 al Profesor 
don César Fornis Vaquero adscrito al Departamento de His-
toria Antigua, Área de «Historia Antigua», con efectos del día 
6.6.2002, fecha en la que tomó posesión como Catedrático de 
Escuelas Universitarias, manteniendo todos sus derechos.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con la 
indicación de que el interesado dispondrá del plazo de 20 días 
para la toma de posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don Daniel Limón Marruedo, Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 2 de abril de 2007 (BOE de 20 de abril de 2007), 
de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre) y 17.3 del R.D. 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 

 CORRECCIÓN de errata a la Resolución de 19 
de junio de 2007, de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, por la que se nombra a doña Rosario Mo-
reno Soldevila Profesora Titular de Universidad (BOJA 
núm. 129, de 2.7.2007).

Advertida errata en la disposición de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 7, columna de la derecha, en el sumario de 
la disposición, líneas 8 y 9, donde dice: «por la que se nombra 
a doña Rosario Moreno Soldevilla».

Debe decir: «por la que se nombra a doña Rosario Mo-
reno Soldevila».

Sevilla, 4 de julio de 2007 

acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
(BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Daniel 
Limón Marruedo, Profesor Titular de Universidad, del Área 
de Conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», 
adscrita al Departamento de Ingeniería de Sistemas y Auto-
mática.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 


